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duzcan en la misma; no entendiéndose comprehen-
dida en dicha gracia la que dimane de las que se in-
troduxeren en virtud de contratas celebradas antes 
del dia de la fecha del presente. —Lo tendrá enten
dido el Consejo de Regencia , y dispondrá ]o necesa
rio á su cumplimiento, mandándolo imprimir, pu
blicar y circular. Dado en Cádiz á i6 de Diciem
bre de 1811 Josíf^ Obispo Prior de León, Presi
dente. — 5̂ 6ÍÍ?« de Baile, Diputado Secretario. — Josef 
Antonio Sombiela, Diputado Secretario. -Al Consejo 
de Regeiicia. — Reg. fol. 167. 

D E C R E T O e x . 

DE 17 DE D I C I E M B R E DE 1811. 

Establecimiento de la Secretaria de las Cortes: sueldo y 
prerogativas de sus individuos. 

Las Cortes generales y extraordinarias, aten
diendo á la necesidad de dar á la Secretaría de las 
mismas la forma de estabilidad de que ha carecido 
hasta ahora , decretan: 

I. Habrá una Secretaría de Estado con el título 
de Secretaria de las Cortes , compuesta de cinco ofi
ciales, con las graduaciones de primero, segundo, 
tercero , quarto y quinto, y de un archivero, ele
gidos por las mismas. 

if. Estos oficiales tendrán respectivamente las 
mismas prerogativas , sueldos y demás, que por re
glamento y Reales órdenes gozan los cinco oficia
les de igual graduación de la Secretaría de Estado, 
y del Despacho de Gracia y Justicia , y obtarán en
tre sí por el orden riguroso de escala; entendiendo-
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se en quanto a los sueldos el máximum de aquella al 
primero de esta, y el mínimum para el quinto, gra
duándose en ios intermedios una escala de exacta 
proporción. 

iir. El archivero obtará por escala á oficial de la 
Secretaría , y disfrutará las mismas prerogativas, 
sueldo y demás que el archivero de la propia Se
cretaría del Despacho de Gracia y Justicia. 

IV. En atención á las actuales circunstancias, 
y mientras duren, tanto los oficiales, como el ar
chivero de la Sscretaría de las Cortes, gozarán solo 
las dos terceras partes líquidas del sueldo que les cor
responda, según lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, entendiéndose satisfecho en la rebaxa de es
ta tercera parte el descuento por la contribución ex
traordinaria de guerra que pudiera corresponder al 
total de estos sueldos. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia , y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento en la 
parte que le toca Dado en Cádiz á 17 de Diciem
bre de 1811 Josefa Obispa Prior de León, Presi
dente.—Juan de Baile, Diputado Secretario.—5^OÍ?/ 
Antonio Sombiela, Diputado Secretario.—Al Consejo 
de Regencia. —i¿e¿'./b/. 168. 

D E C R E T O C X I . 

D £ 17 DE DICIEMJ311E DE 1811. 

Nombramiento de los individuos de la Secretaria de 
Cortes. 

Las Cortes generales y extraordinarias, al mis
mo tiempo que por decreto de esta fecha han da-, 
do á su Secretaría la forma de estabilidad conve-. 
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